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Visto gque por Resolucién 3806-2025 SCBA
se dispuso la puesta en funcionamiento del Juzgado de
Familia nro.l del Departamento Judicial La Plata con sede

en Saladillo a partir del dia 30 de marzo de 2025.

Que en razdén de ello resulta necesario
solicitar a la Subsecretaria de Tecnologia Informatica
que arbitre las medidas tendientes a la incorporacién del
nuevo organismo en el soporte virtual del Registro
Central de Aspirantes a Guardas con Fines de Adopcidén vy
en aquel que permite la remisidédn de datos a la Direccidn
Nacional del Registro Unico de Aspirantes a Guarda con
Fines de Adoptivos (DNRUA) .

Asimismo a la 1luz de lo dispuesto en la
normativa vigente en torno a la inscripciédén, formacidn vy
gestiédn de los legajos de pretensos adoptantes (vgr.Ley
25.854/04, Decreto 1328/09, Ley 13.326/05 vy Acordada
3607/12) vy, conforme lo resuelto en casos anadlogos
(vgr .RPSSJ731/13, 182/14, 533/15), corresponde llevar a
cabo la radicacidén de los legajos de aquellos postulantes
con domicilio real en los partidos de Saladillo, Roque
Pérez y Lobos.

Por otro lado es preciso modificar 1la
informacidén contenida en el sitio web del Registro
Central de Aspirantes a Guardas con Fines de Adopcidn
(RCA) en cuanto hace a la asignacidédn de los turnos a los
efectos de las nuevas inscripciones de los aspirantes que
residan en los partidos de Saladillo, Roque Pérez vy
Lobos, poniéndolo en conocimiento de la Direccidén de
Comunicacién y Prensa de la SCBA.

Por todo ello, RESUELVO:

1) Disponer la redistribucidén de los
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legajos de postulantes a guardas con fines de adopciédn
con domicilio en los partidos de Saladillo, Roque Pérez y
Lobos, actualmente radicados por ante los Juzgados de
Familia nros.l1l, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de La Plata.

Los mismos deberadn remitirse al Juzgado
de Familia nro.l de Saladillo para su nueva radicacidén a
partir de la fecha en que comenzard a funcionar.

2) Hacer saber que los legajos sujetos a
la redistribucidén ordenada seran aquellos cuyos
postulantes se encuentran en estado de Alta, Alta
Provisoria, Alta Provisoria Condicionada %
Transitoriamente no Disponible (conf.art.6 del Anexo I de
la Ac.3607) los que deberéan remitirse debidamente
foliados e inventariados a fin de preservar su integridad
y orden y proceder a su radicacidn digital a través del
sistema informédtico. Cumplido, deberdn informar al
Registro Central de Aspirantes a Guardas con Fines de
Adopcidén la ndémina de legajos enviados para su debida
anotacién.

Aquellos legajos de postulantes con
domicilio en 1los partidos de Saladillo, Roque Pérez vy
Lobos gque se encuentren dados de baja o en condiciones de
ser asi declarados, permaneceradan en el o6rgano de actual
radicaciédn a los fines de concluir su tramite
(conf.arts.13 y 15 de la Acordada 3607).

3) Encomendar al Juzgado receptor gue
proceda a notificar de inmediato la nueva radicacién a
los postulantes cuyos legajos 1les sean adjudicados
(conf.art.10 Ac.3607)

4) Dar intervencidédn a la Subsecretaria de

Tecnologia Informatica a fin de tomar los recaudos
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necesarios en pos de permitir la incorporacién de este
nuevo oérgano en la lista que contiene el sistema
informdtico del Registro Central de Aspirantes a Guardas
con Fines de Adopcidén (RCA) y en aquella que permite la
remisiédn de datos a la Direccidn Nacional de Registro
Unico de Aspirantes a Guarda con Fines de Adopcién
(DNRUA) .

5) Dar intervencidén a la Direccidén de
Comunicacién y Prensa del Tribunal a fin de incorporar la
pertinente informacién en el sitio web de este Registro
Central de Aspirantes a Guardas con Fines de Adopcidén vy
en el segmento de novedades.

Registrese y comuniquese.
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